SAG

Ministerio de
Agricultura

Gobierno de Chile

RESOLUCION EXENTA N2: 4332/2026

APRUEBA INSTRUCTIVO TECNICO PARA EL DIAGNOSTICO
DE INFLUENZA AVIAR MEDIANTE ELISA Y RT-PCR EN
TIEMPO REAL Y DEROGA RESOLUCION EXENTA N° 4.700
DE 2014, DE LA DIRECCION NACIONAL DEL SAG.

Santiago, 13/05/2026

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N2 18.755, Organica del Servicio Agricola y Ganadero; la Ley N2 18.575, Organica
Constitucional sobre Bases Generales de la Administraciéon del Estado; Ley N° 19.880, que establece Bases
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administracién del Estado;
Decreto N°42/2026, del Ministerio de Agricultura, que nombra al Director Nacional del Servicio Agricola y
Ganadero; el Decreto N° 49 de 2024, que establece orden de subrogacién del Director Nacional del Servicio
Agricola y Ganadero; la Resolucién Exenta N2 3.571 de 2020, que aprueba el Reglamento General del
Sistema Nacional de Autorizacion de Terceros; la Resolucién N2 90 de 2014, que aprueba el Reglamento
especifico para la autorizacién de laboratorios de analisis/ensayos; la Resolucién Exenta N° 4.700 de 2014,
que aprueba el Instructivo técnico para el diagndstico de influenza aviar, mediante técnica ELISA; la
Resoluciéon Exenta N° 7.897 de 2018, que aprueba versiéon 05 de la guia para la codificacién y elaboracién de
documentos del SAG; Resolucién N°36, de 2024 de la Contraloria General de la Republica que fija normas
sobre exencién del trdmite de toma de razén.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agricola y Ganadero tiene por objeto contribuir al desarrollo agropecuario del pais,
mediante la proteccién, mantencién e incremento de la salud animal y vegetal; la proteccién y
conservacién de los recursos naturales renovables que inciden en el dmbito de la produccién
agropecuaria del pais y el control de insumos y productos agropecuarios sujetos a regulacién en normas
legales y reglamentarias.

2. Que, la Ley N° 18.755 establece en su articulo 3° letra e€) que corresponderd al Servicio ejecutar directa
o indirectamente, en forma subsidiaria, las acciones destinadas a cumplir las medidas para prevenir,
controlar, combatir y erradicar plagas o enfermedades que, a su juicio, por su peligrosidad o magnitud,
pueden incidir en forma importante en la produccién silvoagropecuaria nacional.

3. Que en el mismo cuerpo legal sefialado precedentemente en su articulo 3° letra o) establece que
corresponderd al Servicio prestar asistencia técnica directa o indirecta y servicios gratuitos u onerosos,
en conformidad con sus programas y cobrar las tarifas y derechos que le corresponde percibir por sus
actuaciones.

4. Que, es atribucién del Director Nacional celebrar toda clase de convenios con personas naturales o
juridicas, de derecho publico o privado, nacionales, extranjeras o internacionales, a fin de desarrollar
programas de trabajo comprendidos dentro de los objetivos del Servicio, conforme lo establece el
articulo 7 Letra N) de la Ley N° 18.755, organica del Servicio.

5. Que, por Resoluciéon Exenta N° 3571 de 2020 se aprobé el Reglamento General del Sistema Nacional de
Autorizacién de Terceros, constituyéndolo como el Unico procedimiento definido por el Servicio para que
personas externas a la institucién, ejecuten acciones en el marco de programas oficiales.

6. Que el Reglamento General del Sistema Nacional de Autorizacién de Terceros, aprobado por la
Resoluciéon Exenta N2 3.571 de 2020, establece que la autorizacién de terceros estara circunscrita sélo
para aquellas actividades contempladas en reglamentos especificos de autorizacién emanados de la
Direccién Nacional del Servicio.

7. Que mediante Resolucién Exenta N2 90 de 2014, se aprobdé el Reglamento especifico para la
autorizacién de laboratorios de analisis/ensayos, el cual estipula que se debe contar con un Instructivo



10.

11.

12.

técnico para cada analisis/ensayo, incorporado en el Sistema Nacional de Autorizacién de Terceros.

Que mediante Resoluciéon Exenta N° 4.700 de fecha 24 de junio de 2014, se aprobd el " Instructivo
para el diagndstico de influenza aviar, mediante técnica de ELISA", c6digo D-GF-CGP-PT-013 v02.

. Que, segln se establece en el Reglamento especifico para la autorizacién de laboratorios de

analisis/ensayos, aprobado por resolucién exenta 90 de 2014 y en la cldusula respectiva de los
convenios suscritos entre el SAG y los terceros autorizados, el Servicio podrd modificar y actualizar los
reglamentos especificos e instructivos técnicos, obligdndose los terceros autorizados a cumplir con toda
modificacién o nueva versién de los mismos, si las hubiere, y a ajustar su accionar de acuerdo a las
nuevas definiciones

Que durante el tiempo de aplicacién del Instructivo técnico para el diagnéstico de influenza aviar,
mediante técnica ELISA, cédigo D-GF-CGP-PT-013 versién 02, ha surgido la necesidad de actualizar el
documento para incorporar una nueva técnica y protocolos.

Que, por otra parte, se requiere modificar el Reglamento General del Sistema Nacional de Autorizacién
de Terceros, aprobado por la Resolucién Exenta N2 3.571 de 2020, para corregir una inconsistencia
detectada recientemente en relacién a la revocacién como medida por incumplimiento y la ihabilidad
para postular a una nueva autorizacion.

Que las decisiones formales que adopten los érganos de la Administraciéon del Estado se formalizan a
través de actos administrativos, por lo que es necesario formalizar el documento sefalado
precedentemente.

RESUELVO:

. APRUEBASE el instructivo técnico y los documentos relacionados que se especifican a continuacién, los

cuales forman parte integrante de la presente Resolucién:

1.1. Instructivo técnico para el diagnéstico de influenza aviar, mediante técnica ELISA y RT-PCR en
tiempo real, cédigo: D-ATR-AAT-013-versién 03.

1.2. Requisitos para un laboratorio para diagnéstico de influenza aviar mediante ELISA y RT-PCR en
tiempo real, cédigo: D-ATR-AAT-083 Version 01.

1.3. Formulario anexo para el diagnéstico de Influenza aviar mediante ELISA y RT-gPCR: cédigo: F-ATR-
AAT-361, versién 01.

1.4. Informe trimestral en el diagndstico de IA (QRT-PCR): cédigo F-ATR-AAT-365, versién 01.

. DEROGASE la Resolucién Exenta N° 4.700 de 2014 y déjase sin efecto el Instructivo Técnico para el

diagnéstico de influenza aviar, mediante técnica ELISA, cédigo D-GF-CGP-PT-013, versién 02, incluidos
los formularios que éste contiene.

. DEJASE ESTABLECIDO que los Instructivos técnicos, documentos y los formularios aprobados por la

presente Resolucién, entraran en vigencia a contar de la publicacién de esta Resolucién en el Diario
Oficial.

Los laboratorios con autorizacién vigente en relacién a este alcance, deberdan ajustar su accionar de
acuerdo al texto del Instructivo técnico aprobado por la presente Resolucién, con todas sus
modificaciones, si corresponde, dentro del plazo de sesenta (60) dias corridos a contar de la fecha de
publicacién de esta Resolucién en el Diario Oficial.

DEJASE CONSTANCIA que la presente Resolucién, los Instructivos técnicos, los documentos y los
formularios que ésta aprueba, estardn a disposiciéon de los usuarios en el sitio web del Servicio Agricola
y Ganadero (www.sag.cl), conforme a lo dispuesto en el articulo 7, letra g) y h) de la ley N° 20.285 sobre
acceso a la Informacién Publica.

. INSTRUYESE a la Divisién de Proteccién Pecuaria, al Departamento Red SAG de Laboratorios y al

Departamento de Transacciones Comerciales y Autorizacién de Terceros de este Servicio para que
realicen de manera coordinada las acciones tendientes a la implementacién y difusién de estos
documentos, de acuerdo con sus respectivas funciones y competencias.

. MODIFICASE la Resolucién Exenta N2 3.571 de 2020, que aprobé el Reglamento General del Sistema

Nacional de Autorizacién de Terceros, en los siguientes términos:

TITULO VI, Medidas por incumplimiento, Parrafo 22 Revocacién, Numeral 1. Revocacién como medida
por incumplimiento, sustituyase donde dice:

"La Revocacién como medida por incumplimiento, trae aparejada la inhabilidad para postular
nuevamente a dicha autorizacién por el plazo de dos (2) afios, contados desde que quede ejecutoriada



la resolucién exenta que la establece."
Por el siguiente texto:

"La Revocacién como medida por incumplimiento, trae aparejada la inhabilidad para postular como
tercero autorizado por el plazo de cinco (5) afios, contados desde que quede ejecutoriada la resolucién
exenta que la establece."

. En todo lo que por este acto no se modifica, mantiene plena vigencia las disposiciones de la Resolucién

Exenta N¢ 3.571 de 2020, que aprueba el Reglamento General del Sistema Nacional de Autorizacién de
Terceros.

ANOTESE Y COMUNIQUESE

DOMINGO ROJAS PHILIPPI
DIRECTOR NACIONAL SERVICIO AGRICOLA Y
GANADERO

Anexos

Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
D-ATR-AAT-013_VO03-IT-Influenza-aviar-ELISA-PCR|Digital|Ver
D-ATR-AAT-083 Requisitos para ELISA y qPCR Digital|Ver
F-ATR-AAT-361-Formulario-Anexo Digital|{Ver
F-ATR-AAT-365 Formato de informe trimestral Digital|Ver

OCI/COV/RGC/MVSP/CCR

Distribucién:

Oscar Humberto Camacho Inostroza - Jefe (S) Divisién Subdireccién de Operaciones - Oficina Central
Andrea Collao Veliz - Jefa Divisién Juridica - Oficina Central

Hugo Alejandro Araya Veliz - Jefe (S) Divisién Proteccién Pecuaria - Oficina Central

Rebeca E. Castillo Granadino - Jefa (S) Departamento Red SAG de Laboratorios - Oficina Central
Alfredo Noboru Kido Alvarez - Jefe Laboratorio Regién Los Lagos - Oficina Regional Los Lagos
Magdalena Johow Tenhamm - Encargada Seccién Virologia Pecuaria - Oficina Central

Gabriel Esteban Bustos Figueroa - Director Regional (S) Regién de Nuble - Oficina Regional Nuble
Manuel Esteban Bernales Mufioz - Director Regional (S) Regién de O'Higgins Servicio Agricola y
Ganadero - Oficina Regional O'Higgins

Francisco Javier Briones Ferndndez - Director Regional Regién de Los Lagos - Servicio Agricola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos

Juan Pablo Lépez Aguilera - Director Regional Regién del Maule Servicio Agricola y Ganadero - Oficina
Regional Maule

Oscar Eduardo Videla Perez - Director Regional (S) Regién Aysén Servicio Agricola y Ganadero - Oficina
Regional Aysen

Juan Miguel Valenzuela Espinoza - Director Regional (S) Servicio Agricola y Ganadero Regién
Metropolitana de Santiago - Oficina Regional Metropolitana

Luis Alfonso Morales Azécar - Director Regional (S) Regién de Coquimbo Servicio Agricola y Ganadero -
Oficina Regional Coquimbo

Carolina Verénica Castro Almendra - Directora Regional (S) Regién de La Araucania Servicio Agricola y
Ganadero - Oficina Regional Araucania

Mauricio Enrique Rodriguez Tirapegui - Director Regional Subrogante SAG Regién de Valparaiso - Oficina
Regional Valparaiso


https://ceropapel.sag.gob.cl/archivos/2026/05/07/D-ATR-AAT-013_V03-IT-Influenza-aviar-ELISA-PCR_07.05.2026.docx
https://ceropapel.sag.gob.cl/archivos/2026/05/07/D-ATR-AAT-083-Requisitos-para-ELISA-y-qPCR.docx
https://ceropapel.sag.gob.cl/archivos/2026/05/07/F-ATR-AAT-361-Formulario-Anexo.docx
https://ceropapel.sag.gob.cl/archivos/2026/05/07/F-ATR-AAT-365-Formato-de-informe-trimestral.docx

o Alvaro Rodrigo Alegria Matus - Director Regional Regién de Arica y Parinacota Servicio Agricola y
Ganadero - Oficina Regional Arica y Parinacota

e Roberto Carlos Ferrada Ferrada - Director Regional Regién del Biobio Servicio Agricola y Ganadero -
Oficina Regional Biobio

e Eduardo Cristian Monreal Brauning - Director Regional (S) Direccién Regional de Los Rios - Oficina
Regional Los Rios

¢ Nicolas Soto Volkart - Director Regional (S) Regién de Magallanes y de la Antartica Chilena Servicio
Agricola y Ganadero - Oficina Regional Magallanes

e Cristidn German Poblete Palma - DIRECTOR REGIONAL Regidén de Antofagasta Servicio Agricola y
Ganadero - Oficina Regional Antofagasta

e Mei Siu Maggi Achu - Directora Regional (S) Regién de Atacama - Servicio Agricola y Ganadero - Oficina
Regional Atacama

e Sue Vera Cortez - Directora Regional Regién de Tarapacé Servicio Agricola y Ganadero - Oficina Regional
Tarapaca

Servicio Agricola y Ganadero - Av. Presidente Bulnes N° 140 - Teléfono: 23451101

E El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrénica avanzada en los términos de la Ley 19.799
jh=F Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=196923740&hash=97573
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